
Propietario: Océano SeaFood S.A 
Ubicación: Carretera Paita - Sullana km 51 - Zona Industrial parte Alta - San Lucas de Colán Paita - Piura
Obra: Cerco perimétrico divisorio en patio de maniobras de Columnas y Placas Prefabricadas L= 20.70 m.  H=3.00m.
Fecha Paita, 06 de Febrero del 2024
Ejecutor: K&J Proyectistas y Constructores SAC - Ing° Civil JOSÉ LUIS IMÁN ALDEÁN Reg. CIP 151968

Item Descripción de la partida Und. Metrado P.U S/ Parcial Total

1.00 Seguridad Industrial en Obra ( Riesgo Medio ) 300.00

1.01 SCTR e implementos de seguridad glb 1.00 100.00 100.00

1.02 Seguridad y Salud Ocupacional y Medio Ambiente (Ssoma - Riesgo medio) glb 1.00 200.00 200.00
2.00 Obras Preliminares 2,085.00

2.01 Demolición de losa existente en patio de maniobras hm 15.00 95.00 1,425.00

2.02 Excavación para fundaciones de columnas prefabricadas m3 1.50 120.00 180.00

2.03 Eliminación de desmonte de las excavaciones y demoliciones m3 6.00 80.00 480.00
3.00 Cerco Perimetrico  L= 20.85 m. h=3.00m. 6,020.00

3.01 Suministro y mpntaje de columnas prefabricadas de concreto armado de 3.80 ml e izado de las mismas Und. 11.00 180.00 1,980.00

3.02 Prefabricado de placas de concreto de 2.00 x 0.60 x 0.035 con malla electrosoldada (Hay 48 y faltan 02 placas) Und. 2.00 120.00 240.00

3.03 Traslado e instalación de placas de concreto existentes Und. 50.00 70.00 3,500.00

3.04 Resane de placas deterioradas ( 20 placas a resanar) Und. 20.00 15.00 300.00

8,405.00

PRECIOS NO INCLUYEN IGV. GG y UU 15% 1,260.75

SON: Ocho Mil Quinientos con 00/100 Soles 9,665.75

Plazo de ejecución:  15 días hábiles. Descuento 1,165.75

Condiciones de Pago : 60% de adelanto de obra y 40% en valorizaciones según avance 8,500.00

Nota 1.- Océano Sea Food entregará 48 placas de concreto de las cuales 20 necesitan ser resanadas.

Nota 2.- K&J Suministrará 11 parantes de concreto y 02 placas de concreto

Nota 3.- Quedarán dos paños cortos de aprox. 1m al inicio y al final del tramo con la finalidad de evadir la demolición de las bases antiguas del cerco

PRESUPUESTO  N° 029 - 2024 
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Total  S/.

Nuevo Total  S/.


